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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS
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§l'r,r"*^,^

iD$aRE 0E LÁ ÁScGURADORT. CNP PARfNEHS 0E SE6UR0S Y REASEGLTFOS S A, donEi¡'da 6¡ C¿fá., d¿ S¡r J6a^ño ¡ , ?30i4 M¡¡,n (E,p¡¡¡l
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¡AIU¡IIEZÁ DEL f,€§Co CUSIERIo: No vd:
collcÉFro PoR El CUAL SE ASEclrRÁ Pdcuúlrpropá

NUMERO OE POLI2A: 001E.0061.0000004398

ARGES

ElAUroNoMo 
I

F, NACIMIENTO 21t12t1963

AV/BELG¡CA.26

SIf UACION PROFESIONAL:

ftuetn ¡¡E¡lr rguponrl

0016

DATOS DEL fOM AOOR/ AS EG URA DO :

NOMBRE Y APE LLIDOS: MARIA FELIX LUOEÑA GAMERO

0Nm{lEi

ooMrcrLto:

POBLACIÓN

03830767W sExo 429213902

15122

TELEFONO

C,POSTAL:

IOLEDO

OArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO: s17s472q19

Detompl.or Trsbajadores por q¡enla aiena con coolrato rndefnido
do d!Éqón sup€rior o igual a 6 me3es con iomEda l6bor6l i9u6l o
superior a 25 horas s6ñanebs. EJ<c€pto Funcionanos Públicos.

lnclpac¡dsd Tempoñl: Trabajadores por cuenla propia

I (Eutónomos), tr8bajadores por cugnta ajén6 con tln conlrato latDÉl 
l

lemporal, trabiadorés por cuenta ej6na coñ un contrato laborál l

ind€fnido que no eslén cubierto! por ls gsrsnlia de Pérdida
lñvoluntáne de Empleo y tuncionáriG públicos. 

l

i Ho.pitllkrc¡óñ: Aqlrello3 TomEdore§/Asegurados que en el l

moñonto de pmduciñle elsiniestro no loñgen ningúntipo dé reláción l

laboral. niporcilenla propia ni por cuents a,ona

PRIIIA UNICA DEL SEGURO:

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES06 3081 0018 8920 4905 1820

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO:

%CUOTAASEGURADA IOO,OO%

01,04,2024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES) 60

IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 253,26 €

FECHA OE vENCI¡llEt{fO: o1o1r2o24

Car.ñc¡a ln¡cl.l: 60 dias
Prc¡llcióí máx¡Írr: 12 paggg consécutivog o 30 pegog alternog en total
C.pit l Móxiñro: t.800€

Cargnc¡a ln¡c¡al: 30 dia3 por enfe.medad En los supueslos en los que la lncápacidad
Temporal se deba a un accidÉnle no s€ Eplic€ré c€r€ncia ¡n¡cial alquna
Praatac¡ón márim¡: 12 p¿gos consoculivos o 30 págos ált€anos €n totel.

Crp¡tal áxiño:1.800€

PROViNCIA

!cuerutllLetu tNoerttttoo frrnos

3327443952

!ruruclorearo

DAIOS DEL PRESÍA'TO:

I Et{flOAo PRESÍAMISIAI EUROCAJA iURAL

I 
C^PITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 1t.50S,47 €

I recr¡ ronuellzeoon pREsrAMo: ol,o4la)l9

i CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL oEL PFESfAiIOi

I nPo oE PREsTAiro: PERSoNAL]__
! x. o¡ expeotemg oe paÉsreuo
l-----.-_---

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO coNs0Rcr0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIiIAS

474 24 € 0,04 € 071€ 28.45 € 503 44 €

BENEFICIARIOS:
El Torn¿dor/A¡egur¡do do.bn¡ coñ c.rlcLT I'r voc.bl6: EUROCAJA RURAL

cNPPAFTNEFSDESECURoSYFEASEGLIRoS,S¡ aúdrd¿S.ñ¡'¡.,ño21 20014 [O0Rl0IESPAÑAI - T..3,¡9]5i1r¡¡. Fll¡gE24Ai. "w¿npp.rÑñ3-RM ¡,. MfM, hift {319 x[b3 -Q9] s3'dd L'ko'ré Sdod¡da lbl¡ 1951L'. ñ":lq 2m lB lLNlF.A 235341{5 O&. AdBa DGSFP C0559 G0001
ELTROCTJARURALi,€olAClÓNOPERAOOROEÉATICASEGUROSVI¡rUI^OOSL ñsb .¡ d R;gúo AddaE ¡ivó Elod¡ d¿ m.dr¡¡oró¡ d. !áqum¡ d¡ tr .kvs Ov,0O37 - atF 3156636 r 4

cNp

NUMERO DE OFICINA

Caroncl¡ lnic¡¡li 30 dias poreñÉmedad. En los suFresloq en los que h hospilalización se
dsb6 6 un accideñté no 8é aplicará cárenoia inic¡al rlguna.
P,r¡taclón mlxlmr: 12 paoos co¡ÉecutivoG o 30 pagp6 alt€mos en total-
Clpital r¡láxiño: 1.E00€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN E RS

No¡Ef,E 0E LA ASEGUfi¡JIoRA CrF PARII€RS 0E §EcllFoS Y REASEGUFOS S A , ,lmb¡¡d¡ d Crs. & Sañ J€rnño 2l . 2ü11¡ M.drd lEsp¿ls)
[1E0|A00R EIJ¡oCAJA RLJRAT MIDIACION oped$os Bátua&9{@ V¡@lá& S 1., H donBlo ñ dr¡E6 ? -

MIURATEZA oEL lÉ§Co CIJBIERTo No vÉá
C§tlCEF¡o Pof, EL CU !5EASEGLTRA Ps@d¡ p¡opr.

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. Sociedad Anón¡ma inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrdeñ Ministenalde 13 de Septiembre de'1978 conelnúmero
C-559 con domic¡lio soc¡a¡ en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza e¡
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\¡inislerio de Ecorrcmla, lndustna y Competitiüdad del Eslado
Español, a través de la Di.ección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOÍTIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡n¿ primera de ¡as presentes condiciones
Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
coñ ca.ácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecim¡ento
hospitalado cualqu¡er hospital clfnica o sanatorio, tarto público como privado,
que disponga de la infraesttuclura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéulicos por facullalivo§ legalmente autonzados para el
ejerciciode su profes¡ón. A¡os efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, cl¡nica o sanatorio las siguieñtes ¡nsliluciones:
- Clinicas para el tralamierto de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y ceñlros para el kalamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clin¡cas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,
adelgazam¡enlo u otros lratamientos similares.
Dicho eslablecimienlo debe estar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consderan hospilales:
Clinicas para el tralamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros
para eltratamienlo de drogadiclos y/o alc¡hólico§ y/o neurólims.
Clfnicas para tratamientos nalurales, termales. masajes, estélrcos u otros
tralamientos similares. cenlros de salud. balnearios.

1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prelonte Pól¡za de S€gu@ la poBonas ñslca!
que reúnan las s¡guientss condicionss:

1) Ser tih¡lareg do un préstaño p€rsonal, fomal¡zádo con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor finnado las Condic¡ones Pa¡ticular€§.
3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
,l) Quo la Edad del Tomador/Asegurado ostó comprend¡da sntr€ los 18

y 65 años. No obstante lo antorlor, la edad del Toñador/Aségurado
oñ ol momenlo ds lá contratación dol sgguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dar coño resultadg
uña odad Supqdor a los 65 años. En egte supussto no so podrá
contfatar el presente ssgufo.

5) Encontrárse en estadq de buena salud, s¡n sintoma de enlemedad,
y no pádooor n¡nguna erlermedad do caáctor evoluüvo ñi g3tar, en
la Focha de Efecto dgl Ssguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como é6ta queda definida gn las prosentos
Cond¡c¡onos Pad¡culars6.

6) Cot¡zar . la Segurldad Social o 6tar en situac¡óñ d€ alia en
mutualidad, montep¡o o ¡nst¡tución análogE qu6 la log¡slación
determ¡ne,

7) Ador¡ás para la cobertúra de t G€mpleoi
8) No conoc€r, o estaa on s¡tuac¡ón do corocor que se va a prcduc¡r la

eninción o sulpoñ3¡ón de iu rela€¡ón labor¿l por cualquiera do h.
causas qus dañañ derocho e la pr€§tac¡ón de o€§empleo en bass a
esta pól¡z¿

9) Ad€má! para la cobsñura del riesgo do lncapac¡dad Tsmporal y
Hospilalizac¡ón:
No pdece¡ n¡nguna enlermodad de carácler evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
oadinaria mensual del préstamo ünculado a esla pólrza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsinieslro, e§luviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foÍman pane de la surra asegurada de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con exclus¡ón, por i,anto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que débiera hacer
el Tomado/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el confato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.
El importo de la suma asogurada no sorá supeaior, en ñ¡ngún caso, al
inporte máx¡mo de 1.E00 €
Eñ caso de ql¡€ 9e produjora una novac¡ón del prá3tamo qus conllgvara el
¡ncrsmento dol capltal prestado, supondá la añuhc¡óñ de la preg€nlg
póli2a. Eñ estos cásos la Entidad Aseguradora procodorá a la devoluc¡ón
do la pdma no consum¡da,
Cuando El Tomador/As€gurado haya real¡zado amoat¡zac¡ones parciel6
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adscua. la suma
asegurada de conformidad con lo establecido on el apartado 8 de las
pres€ñtes Condic¡ooos Pañlculares-
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la g.ranlie de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establsc€ un

periodo de carenci¡ ¡n¡c¡al do 60 d¡G ñatu,ales, a cqntar dÉds la
fecha de ef€cto del seguro. A sfectos do comprobar que én el
momento del acasc¡m¡ento del s¡nie§tro ha transcurddo ol periodo
de carenc¡a in¡cial, 9e entgnderá quo la s¡tuac¡óñ d€ do3eñpleo se
producs sn la rechá sn quo so paodr¡zca la gxl¡nción o susp€ns¡ón
de la rglac¡ón laboral por las cáusas 3oñalad8 en sgta póliza, y
además soa acrqdltado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la galantia delñcapacidad Tgmporal ss establecs un porlododg
carenc¡a inic¡al de 30d¡as naturale!, acontardegda la lecha de efecto
dsl seguro. A Electos de comprobar quo en el momento del
acáec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tEnscurrido el periodo ds carencia
¡nicial, se sñtende.á que la s¡tuac¡ón de lncápacidad temporal s6
producg en la fecha en la que la enhmedad causante do la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facuttat¡vos d6 la
SEguridad Social, Mutua o ln3t¡tución análoga o méd¡co o facultativo
autorlzado y as¡ lo rat¡tiquen los sorvic¡os módicos del aseguradors¡
se cons¡derase necesar¡o. Eñ los supueslq§ en los que la
lncapacidad Temporalse deba a un acc¡dento no sg apl¡cará carenc¡a
iniclalalguna.

. Para la garantía de HGpitalizac¡óri ss est¡blece un periodo de
carenc¡a ¡ñ¡cialde 30d¡as naturaloa a contar desd6la fqcha de sfecto
del seguro. A efectos de conrprobar que on 6l momento de
acaocimiento alel siniestro ha tr¿nscurldo el periodo de carsncia
¡n¡c¡al, ss ontsnderá quo la situación de Hosp¡tál¡¡ación se produce
9n la fecha que aparezca consignada en el infoíri€ de ingrEo sn sl
corespond¡onte e§lablec¡m¡ento hosp¡talaaio en el que ol
Tomador/Asegurado so encuentB lngre6edo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡rso situac¡oños do Pérdida lnvoluntar¡a do
Empl€o iubsiquiontG a una s¡tuac¡ón antor¡or dq Párdida tnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnlzac¡óñ por pane ds €sta póliza, se
procedoÉ al pago d6 n.¡évas pruslac¡ones s¡ ol fomador/Asogurado ha
estado vinculado do forña activa a una nusva rolación laboral coño
trabalador por cuonta a¡sna por un psíodo minimo do ,180 díag ñaturales
¡n¡nter¡umpidos y haya superadq El psriodo de prueba Estabtec¡do
corrc6pgñdiente a !u nueva Elac¡ón laboral. En c¡ro contÉr¡o no s€
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacldades Terirporale§ subs¡gu¡entgs a
una anteaior lncapac¡dad Temporal qus dio lugara indgmnlz¡c¡ón poa parte
de esta póliza, la asagu¡adoE procodgrá nuevamento al pago de
Pro§tac¡ones Íanscurridos 180 d¡as naturalos, ¡ninterumpidos en
slluac¡ón de a¡ta en el rég¡mon corrgspond¡onte, dg5ds sl f¡n do la úh¡ma
incapac¡dad tsmporal slempre que la enfe]modad causañte sea la m¡sma
qu€ odg¡nó la lncapac¡dad qu. dlo lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón po¡ pano d6
ssta póliza. Cúardo la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
onlermedad d¡st¡ota la a3eguradora procSderá nuevamsnt€ al pago dg
prestaciones cuando hayan transcuraido 30 dias nah¡ralgs iri¡ntenumpidos
€n situación do alla en el rég¡men carrespond¡onte, dosdg elfin de la últ¡ña
¡ncapac¡dad temporal.

ELJROCAJA RUF,qL MEOIACOÑ OPERADOR OE &{¡¡CA SEOJROS VINCULADO S ! NfdO'id Réglto adñ nr*¡dó liped do ñ€di&ús dr §€su6 M t¿.tdé ov{03/ . c F 345663611
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5
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¡uru¡TLEZA DGt RIE§CO CUB¡EFIO l.lo yrd:
corlcEFlo P0¡ EL CuÁL SE ASEC,lln Pd @lr pbpi!

g. Suspersión de la Relación Laboralen ürtud de expedienle de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursaly §e reduzc€ a la mitad. a¡ menos, la jomada de trabajo pordicha
CAU§4,

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aúñ de manera parcia¡

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
¡T,I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las slluientes
siluaoones:

a) Cu¿ndo haya s¡do desp€dido y no reclame gn tlempo y forña
oPortunos contra la dec¡s¡ón empresárial, sálvo poroxt¡nción de
contrato dsrivada de exped¡ente de r€gulación de emplso o de
desp¡do colocüvo o basado en las causas obiet¡vag prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto ds los Trabajador$ (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando 3u contElo de trabajo so oxting. por jub¡l.clón del
ornprGa.io empleador ¡ndividual del Toñador/Asegurado o por
oxp¡r¿ción dsl tiempo convenldo y/o lnal¡zaclón de la obra o
servic¡o objeto del conlralo.

c) Los lr.bajadoros ljo6 dg caráctEr d¡scont¡nuo sn lo3 periodo§
9ñ qug oar@can ds ocupac¡ón oloctiva.

d) Cuando, d€claiado ¡mprocedente o nulo 6l d6p¡do por
sentsoc¡a fi¡me y comunicáda por el empleador ¡a fecha de
r€incorporac¡ón al tr¿bajo, no 9e eie.za tal derecho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso,6n su caso, dg las
acc¡on€ prev¡stas en la lsg¡glac¡ór v¡ggntE,

o) Cuando no hayan sollcltado ol rslngrqao a, puesto de traba¡o en
el caso 9n quE la opc¡ón entrD ¡ndomn¡zac¡ón o readmhión
con6pond¡era al trabajador o se e6tuviera e¡ e¡cedenc¡a y
venciera ol poriodo fijado para la mlsma.

0 La €xt¡ric¡ón del contrato laboral duGnteel poriodo ds prueba,la
jub¡lación a ic¡peda y el pero p.rclal coñ ura r€ducc¡ón infer¡or
al 50e/o de su ¡orñada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón pot
desp¡do coñsisia en una renta temporal pagadorá eñ momeñto
del dBpido h6tá la fecha on la quo el trabalador accoda a la
jubilft ¡ón (prejub¡lac¡ónl.

g) Si el Tomado¡/Asogumdo tione derecho a perc¡b¡r uñ salario por
parte dsl eftplgador,3s sxcsptúán ds este supuoGto los
complomontos salarlales pactadoE colecüvamente en los
exPqd¡ent6 ds guspons¡ón dsl contñto,

h) Los dGp¡dos cuya ¡ndomn¡¡ación gea mqnor dsl 50o/" de la
Iogalmento establec¡da.

l) Cuandool trabajador ceso voluntar¡amenls su pussto do trabajo.
j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato 99a declarada procsdonts por

sentencia firmo, o s¡oñdo .s¡ noüficedo al Tomador/Asggurado
por partg del ünpresario, e§te no haya reclamado en t¡empo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dÉemplso del n¡vsl contribuüvo dol
Serv¡c¡o Públlco dg EmplGo Estatal (en adolante SEPE).

l) Si la prsgtrc¡ón de Des€mploo do nlv.l contrlbulvo dsl SEPE s€
rocibe en lorma dg paoo único.

rh) Cuañdo ol Tomador/Asegurado so acoja volun¿añamoñte a un
Expedionto do Rogulac¡ón d€ Empl€o.

ñ) SI la Rolac¡ón Labo€l del TomadorlAsegufado lotu€ra con una
smpresa pfopiodad del ámblto fárn¡l¡af de áaté hasta el gegundo
grado d€ consañgu¡n¡dad o afin¡dad, así como on los caso6 en
qus el Asegurado o un famlllar suyo haslá ol s€gundo grado d6
coñsargu¡n¡dad o él tgrcer grado de afinidad ñ.¡ora el
ádm¡n¡stEdor d€ la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Alegurado fu era goc¡o con p,ssencia o rsp@sonlación
d¡rscta sn los órg.nos de admlnlslrac¡óñ do la Sociedád.
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En ol supuesto de p.oduclrse lncapacldadG Temporalss subs¡guiert€§
dobidag a causas acc¡dontal€g no habrá psr¡odo do cárenc¡a.
En ol supuosto de produc¡aso Hospltalizac¡oñes subs¡guientes a una
anlerior á la HGp¡tál¡zac¡ón quo dlo lugar a lndemnlzeclón por parte de
o3ta pól¡za, la agegur¿do.a procaderá al pago ds pE§tac¡ones
taánscuaridos 180 días natuiales ¡n¡nterrumpldos, s¡ g¡contraEe gn

s¡tuac¡ón dE Hospital¡zac¡ón t¿l y como so doscribs en la prBente pól¡za,
dosdo el fin dol úhimo alta hgspitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la cor€spondisnte prostac¡ón siernpro que la
gnf€nñ€dad causante sga la m¡sma qug oril¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón qu€ d¡o
lugar a la lndemnizac¡ón por parto d6 elta pól¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subsigu¡onüE s€ dgba a una gnlsrñedad d¡stinta la
ásoguradora pfocodefá ñuo/añ€nto al pago do pre3lac¡ones curndo
hayan transcurido 30 d¡a nafurales ¡n¡ñtenump¡dos s¡n encontlalss on
s¡tuac¡ón de Hogp¡tal¡zación.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡tallzac¡oñes subslgulertos dobldG a
causas acc¡dsnlalss no habrá psriodo de cárenc¡á.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A. garantiza en los
lérminos previstos en esla Pdiza, los iesgos que a coñtinuacíón se indican
leniendo eñ cuenta la situaoón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniesko.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolurlaria del Empleo es la

srtLración en que se encuenlran qu¡eñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pieadan su empleo o vean reducida su

,omada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡siinta
de su voluñtad, a excepción de los funcronarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranie 6 meses continuos con un conkato laboral de
duración indeiñida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimeñ Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeMc¡o Público de Empleo
Estalal como lotalmenle desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo

b) Estar r€cibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situaclón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una pre$tación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contritJulivo.
4.1,'I, PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Aiegurador abonará al benefciario la Suma Asegu¡ada, por cada período
completo de 30 dias nalurale§ con§eculiws eñ srtuacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Os no pslmanoc€r los 30 d¡as consecutlvos en
situac¡ón de Párdlda lñvoluntar¡a d6l Empleo, la Entidad A§Gguradora no
abonará cant¡dad ¡l9una,
La 3uña a3egurada so abonará al Bonefic¡ario dGignado en la ptgsento
Póliza con el l¡m¡ts máx¡mo de '12 págos consocutivos o 30 pagos altemoG
9n totál y s¡smpre quo dicha situac¡ón de d€sempleo ocurrá duranto la
vigonc¡a dol soguro, haya transcurrido €¡ peÍodo de car6nc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡gntos c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Rolación L.boral:
a. En vinud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡emprc que

estas causas deteminen la exlinción del conlralo de trabajo.
c Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extiñción del conlralo basado en caus¿ls objetivas.
e. Por resolucióñ volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supúestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográñca). 41.1
apartados a), b). c) d) y q (modificaciones sLstanciales de las condiciones
de lrabajo). 45.1.n (po¡ decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abañdoñar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (efinción por incumplimiento del empleado0 del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vrrtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapacidad Temporal la
alteracíón temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamenle, debida a un accideñte o
enfermedad y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su aclvidad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volurtad.
Eslaán asegurados frente al riesgo de incapacjdad Iemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha situacjófl tuv¡era la
condrción de aulónomos (Irabajadores por qJenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajado.es
porcuenla ajena con un contrato ¡aboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indeñnido que no estén q.lbietos por la garantia de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funoonarios públicos. siernpre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posle oddad a la Fecha de Efecto y sin periu¡cio de to
establecrdo respecto alperiodo de carenoa.
ElAsegurado, en elmomeñto de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo nisertilulares de una preslación pedód¡ca o prestación por

invalide¿.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
L¿ Enlidad Aseguradora aboñará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30d¡as conseculivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Toñador/Asegurado y una vez transcuíiclo elpenodode carencia inicial, los
pagos sucesivos por esla preslación se real¡zarán porcada periodocomplelo de
30 dias naturales consecltivos en los que et Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en gituación de
¡ncapacidad Ternporal, la entidad aseguradora no abonará canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en qL€ el
Tomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado sir tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clenla propia, y también si su estado pasa ¿ ser de
lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
EI importe de la iMemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cLrando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enferñedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condicionés Paniculares con ellimite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a delseguroy haya lranscunido elperiodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pólÉa se entenderá como hospitaÍzacrón la
süuación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimienlo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de someterse a tralamieñtos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegib¡es ni para la cobedura de pérdida iñvoluntaria del empleo
ni para la de iñcápacidad temporal, es deor aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momeñto de producirse el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral_ ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la
conlratación de baja laboral porrazoñes de salud, nihayanestado de baja
por enfemedad dLrrante más de 30 dias consec¡ltivos en los 24 meses
arferiores a la adhesión.

4.3.I. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póli¡a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un pe.iodo de 7 días de probada HospitalÉación y una vez
kanscuÍidos los el periodo de carenc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 c,¡as naturales consecutivos dicha situación. tle nq
pofmangcer los 30 d¡as conrecut¡vo!, eñ aituación de Hogp¡talizac¡ón, le
snt¡dad aloguradoaa no abqnará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes
Condiciones Particl¡lares mn el lfmite máximo de,l2 pagos coñseoJlivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha sitúación de lnc¿pacidad Temporal
ocura duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcurrido e¡pedodo de caaencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,
consecL/enlemente, no se pagará preslación alguna en aqL¡ellos siniesfos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, lesiongs y compl¡cac¡ones csusadas dtrgcla o
¡ndirsctamentg por voluntád del Tor¡ado./Asegurado o
de,ivadas de la roalización ds actos notodamonte tomerarios
qug Entrañen grav6 ,i€sgos para la salud.

b) Elombarazo, parto o aboño as¡ como lo3 pqr¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan gn caso de matomldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A6qgurado se oícuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del elcohol, drogas tóx¡cá3 o €stupefacientos;
los que ocurran en ostado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o qn dosaf¡o, lucha o riña, oxcopto cáso probado
d€ legít¡ma d€f€nsa: as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡cl¡va dsl fomador/Asegurado, doclarada judiciatmente, o su
res¡stBnc¡a a ser detsnido.

d) Cualquier gnfoín€dad, dolenc¡a, estado o leslón por la qüe 6l
Tomador/Asegurado haya rgcib¡do diagnóst¡co y/o t.atam¡ento
de un mód¡co6n los t¡ mssos antsr¡oÍos al lr,t¡c¡o dc la cobortur¿
de la pres€nto pólha con antorior¡dad a la conlralac¡ón a la
pól¡za, asi como las sscu€las producidas por gllas, asicomo los
dsfoctos dE nac¡m¡ento y las enfennodades congénita!,

e) Lás intgrvsnc¡onos quirúrg¡ca3 y tratarhientos méd¡cos y/u
odontológicos qu6 no gean essncialG por razono! méd¡ca9 y
sean dqnandados por el Tomador/Asggurddo por razones
p6icoló9icas, p€'§onalss y/o sstóticat, shmpre que nos€ dsban
a secuslas de acc¡dentes produc¡dos con posteíorldad a la
fecha de efecto de la coboñura dql s€guro.

0 Oolor luinbar, cervical, dorsal, sácro y ciátjco, a5¡ como
cuálquier otro procgso patológlco que tenga como
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qug sxbtan sv¡donc¡as
obJet¡vadas por éstudios mádlcos compleméntados
(.ad¡ologias, gammagrafas, €§cáner6s, T.A,C, etc.) quo
dsmueslron la gx¡stencia de alteracioneB y les¡ories que
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad t€rnporat.

g) Cefaleas, anfemedades psiqu¡átricas y monlales, lnctuyendo el
ostÉs, ang¡edad, deprssiones y aleccion€s g¡m¡laros, aun
cuando dichas enfennedadss y alocc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y t.atadas por un mód¡co espec¡alista
(psiquialra).

h) Las gnfemsdades o lelionos der¡vadas do la práctlca
p.ofssionalde cualqu¡er d6porto, de la p..t¡cip.cióñ er apuestas
o competicioner, y ds la p.áctlcá como afic¡onado o p.ofes¡onal
doact¡vldad$ de alto ri6go, así como losacc¡dsntB derivados
de la conducc¡ón de vohiculos siñ el corespondiente porm¡so
cxpodldo por la áutoridad compstsnto y los acctdentec aéreos a
ExcEpción do los vuolos com€rc¡ale9 en l¡nea Bgular autoñzada.

i) Las curas do reposq tormalss o diotádcas.
j) Aqugllos Assgurados que €stÉn pgrc¡b¡endo uná penslón dg

¡nval¡dez o qug egtén llamltrando en o¡ rÍomento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pefmanont€ absoluta.

4.5. INCOMPAT¡BILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas do Pqrdida ¡nvoluntaria del Empleo, tncapac¡dad Ternporal
y Ho6p¡talización son excluyente3 €nl.o s¡ dep€nd¡endo do la sltuactón
labolal sn la que se encugntre €l Tomado/Asegurado en ol momonto do
producirse el sin¡ostro, por tanto cuando un Tomador/Asggurado está
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunta,i¿ dol Empleo no podrá estar cub¡erto por
Incapacidad Temporal, ñl po. Hosp¡talizác¡ón e igualmente 9n el rssto de
los supuGtos 6n que el Tomador/Asogurado pueda estar cubiefto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, e¡ Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si lá contingenc¡a se
produce o se derila o es consec¡.tencia directa o indirecta dé:
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1. Los eggos extraordinarios sujetos a aecargo obl¡galorio a favo,
del Conlorcio de Compensac¡ón d6 Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o ¡o

precedldo declárac¡ór oñcial d6 guerra.
4. Las congscuencias d¡roctas o indirectas de ta rsacción o

radiac¡ón nuclgar o conlaminac¡ón radiactiva-
5. Su¡cldlo o la t€ñlal¡va delm¡smoduÉnte la primeñanualidad de

seguro.
6. Los s¡nieslros causados iñteñc¡onadanentdvoluntariamente o

por mala fé dsl Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as do un
acto de ¡mprudencia temerada o negl¡genc¡a gr¿ve del
Tomador/Asogurado, declarado asi judlclalmente.

7. Los sin¡Gtros ocuridos como cons€cusnc¡a ds temblores de
l¡efra, erupclones volcánlcaS, ¡nundec¡one§ y otro! lgnóñenos
s¡smicog o mgtoorológ¡cos dg carácter efraord¡nario.

8- Los produc¡dos añles do la primera prima pagada.
g. Los Cal¡fcados por el gob¡srno do la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrole as¡ coño epidemias y pandem¡6.
10. Las coñsácuencias de gueras o de otras c¡rcunstanclas

extraordimr¡ag y aquóllo3 otros supuo9to9 que tongan la
coN¡dorac¡ón de fuoza mayor dB acuofdo con lo prev¡sto on el
art¡culo'1.105 dol Código Civ¡1,

6.- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presenle seguro será la especiñcada en la Base
Técnicá del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del
fomador/Asegurado por la enlidad aseguradora
A la prima que resulle de la aplic€c¡ón de eslatarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¿ para toda la durac.ión del seguro.
Los recibos de primas deberáñ hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrado eslablecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recjbos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
mencionados cobros Será por cL€nta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del mediode pago utilizado.
En caso de impago de la prima úñica, el seguro ño enlrará en vigor. En este
caso. Ia Enlidad Aseg¡lradora quedará libe.ada de su obligación en c€so de
srnieslro
S..IUODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modrficaciones que se estableceñ er elpresente apalado. Estas modjicac¡ones
una vez notifc¿das y aceptádas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ó¡ de ún Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fnnado por el Tomador/Asegurado sulirán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón delSeguro. Cuando se realice la amortización totalde la operacjón
de ñnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolucrón al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el importe corespondEnle a los rccargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el exlomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligadóñ eñ caso de sinieslro quedando

exliñguido el cortrato de seguro.
Mod¡l¡cación de la 3umá aa€gurada. La amonización anticipada parcrial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortrzada anlicipadarnente del
préstamo menos el imporle conespoMiente a loo recargos e impuestos
satisfechos- cont¡nuando vigenle el presente conlralo de seguro por reslo del
importe delpréslamo pendieñle de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlrega¡á un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortizac¡ón parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fna¡c¡ación
vincrlada, eslableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
márimo de 120 rteses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación v¡nculada no podrá dar como
resuftado más de 65 eños

La cobelura leminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo eñ que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La techa sn la cual todas las cantidades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enlidad prostam¡sla por el Contrato
do F¡ñanciag¡ón vinculadq a esta póliza de s€guro fusran re.
embolsadas a la Entldad Prc6taml6ta.

b) Al alcanzaBe la f€cha de term¡nación dol Contrato de F¡nan.
c¡ac¡ón v¡ñculado a esla póliza, aunquo no ss hub¡oEn ro-
embolsado todas las cañtidadqs deb¡das en v¡rtud del
mismo-

c) Lafscha on quo el Contrato do F¡n.nclación vinculado a osla
Póliza dq aoguro t6nn¡n6 porcualqubr causa.

d) La fscha en la cualol Asogurado alcánco la edad de 65 años,
o er la locha eñ la quq se ceao en toda ac{iv¡dad proGsional
rcmunoEda, o sn la lecha do jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqu¡era qug 39¿ 9u causa, excepto para la gaBnüa d€
hospital¡¡ac¡ón.

o) La focha de ralloc¡miento o de declaiac¡ón del estado de ln.
capac¡dad Peínanerfs dol Asegurado qn cualqu¡era dE sus
grados o Grañ lñvalidoE.

0 La f,Echa en la qus 3€ produzca una subrogación, co3¡ón de
la pos¡ción o cualquier transm¡slón de lo3 derochoG y obl¡-
gacionq6 de las pa.Gs quo ¡ntery¡enon en el Conlrato de F¡.
nanciacióñ,

g) Aslmlsmo, la cobertura tem¡naá en la l€cha én la qu6 gl

Asegurador haya pagado 9l número máximo d€ Prgstac¡o-
nes consecut¡vas o allemas porlncapacidad Temporal, Ho§-
pitallzac¡ón y/o Párd¡da f€rnporal lnvoluñta¡ia dé Empleo
que s6 han fijado €n €ta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¡zación
lotal anlicipada de la operación de financ¡acjón a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apalado 8
de las presenles Condioones Particulares
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique ¿ la Erfidad Aseguradora, devolv¡éñdose la
pane de ia prima no Consumida corespondienle a la merEualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese ñoñeñ10.
La Enlidad fueguradora podrá rescindír el contrato en los siguienles cásos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

AseguEdora, ésta podrá propoñer una modifcacióñ del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurndo dicho pla¿o, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Enlidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡s¡ón def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del dazo de un mes, a parlir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa deltomador la primeÍa prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver elconlralo o a eúg¡r el pago de ¡a prima debic,a en vía eieculiva
con base en la póliza. Salvo pacto eñ conlrado, s¡ la pnma no ha sido
pagada ante§ de qL€ se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de s0 obligacióñ.
Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos

anlerio¡es, la cobertura vúelve a lener efecto a las veinl¡cuatro horas del
dia en que eltornador pagó su prima.

Do scuordo con lo eslabl€c¡do en el articulo 22 de la Ley dq Contrato ds
Seguro las partss pueden oponerge a la próaroga del conkato mod¡ante
una notilic¿c¡ón qscdtll a lá otra parto, olectuada con un plao de dos
me3€a ds ant¡c¡paq¡ón a la conclusión d€l per¡odo dol soguro En cut1so
cuando 13 oposic¡ón a la prórroga sea oj€.citada por lá Ent¡dad
Asegufadora o b¡6n con un mos de antelac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga soa eiecutad. por 9l fomado/Asogurado.
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I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
co[espondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las p.estaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las CondiciorEs PartioJlares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
aver¡guación o comprobac¡ón que h Eñtidad Aseguradora consjdere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doc.umentac¡ón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EITIPLEO
En la apertura dol s¡íiestro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actual¡¿ada y completa que juslifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.
' Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente lirmado y

sellado.- Desglose de la liquidacún e rndemnEación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamenle llrmado y sellado.

' Juslilicante correspondíente el ingreso de Ia indemnizáción.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demand¿ y Senlencia

Judic¡al.. En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comuñicacióñ de la
empresa al trabaiador- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacion con el periodo
reconocido.. Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡ones

- Cualqu¡er olra documeñtac¡ón susttutva de la antenormente relacronada o
que sea necesafia para venfc¿r su validez o alc¿nce

Eo la conl¡nu.c¡ón dsl s¡n¡o3tro
- Justificanle de pago del SPEE yio Vida laboral actual¡zada
- Recibo del préstamo pagado delmes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEfI'PORAL
En la aoertura del S¡n¡estrg:
- Copia legible del DñUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fúncionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar iñscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Segu dad Soc¡aly úllimo pago.

- Partes de baja que acred¡len la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justfiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Histor¡al Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de l¿ enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especfficameflte si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsma§

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa si se trala de un accideñte laboral- Recibo de¡ préslamo pagado a la fecha del srniesko.- Justificante de la trtularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacione§.

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anieriormente
relaqonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuec¡ón dals¡n¡sstro:
- -Fáñes-d-e coñftmació-ñ¡e E54a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertura del s¡n¡estao:
' Copia ¡egible det DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexislencia de s¡tuaciones de alta emitado por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcac¡ón de la hora de entrada ysalide
del centro hospitalario que juslifique al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clíñico o Certif¡cado l\4édico donde se delalle la féchá de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicjales y/o ateslado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titul¿ridad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prcstaciones.
- Cualquier otra docurnentac¡ón sustitutiva de la ant€riormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su valide¿ o alcañce.
En la continu.cióñ dolsiñi€st¡o:
- Partes de hospitalización periódic4s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
Si fuera procedente el rechazo de ún siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a sú e¡ección
co¡ka el Tomador/Agegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
salisfechas más los intereses legales qle correspoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegL.¡Edor haya
recibido la documentación y las prL¡ebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Eenefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documenbción, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Preslación alguna.
Llna vez que la Ent¡dad Asegu.adora, haya recib¡do las pertiñentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluñtaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Pólizá, pagará la suma asegurada cln los llmrtes estaueodos en
la pág¡na primera de las preseñles Condiciones Particulares y sin pe¡u¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar e! procedimiento de reclamacón desde
el momento eñ que se encuentre en sñuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de ¡as siguientes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha s¡tuaciófl.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Tempolal. Perdida lnvo¡unlaria del
Empleo u Hospit€l¡zación ql¡e se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüsta en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Aseguradora al Eenefc.iario establecido en las presenles Coridrciones
Parlic¡.rlares
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

f2 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegur¿do y el Beneliciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabienles, están facúltados para
formular quejas y rec¡amaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P'de la Castellana n" 44, 28046 Madr¡d y con pág¡na \¡/eb:
www dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.asD conlaa la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclícas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

12.3 En relacióñ con lo anterior. se adv¡erle que, para la admisión y
tram¡tación de queias o rcclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quelas o feclamaciones, prevramenle por escnlo al Área de Pfotecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteioddad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
kanscurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnooartners.eo lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamadones le sean foamúladas por las personas
antedormente mencionadas, en primera inslancia y kas su resolución
por dicho depanamento podrá segutse la lramaiación ante el Oefensor
del Cl¡enle de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
dom¡ciliado en c^/elázquez n080, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104M3
- Fax 913084991 reclamáciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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iñslrucción del p.ocedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan c€rácler vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, ño obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Prolección al Clienle. acluará eñ la resolución de las quejas y
reclamaciones. de ac¡]erdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará
a disposic¡ón de los Asegurados en las ofic¡n¿s y en la \r¡eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualqu¡e¡ momento-
13.. CLÁUSULA DE INFORTIACIÓN SOBRE PROfECCIÓN DE DAIOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS
De confoÍn¡¡Jad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc.¡ón de dalo§, y especialmeíle en el Reglamento (UE) 201fl679 del
Palamenlo Europeo y delConsejode 27 de abril de 20'16 relativo a la pro(ección

de las personas fisicas en lo que respecta altratamieñto de datos personales y
a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORi'ACIÓN BÁSICA SOARE PROIECCIÓN DE OATOS:
Respooaablg dol tratamiento dq aua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
a-28534345
+rnfo inlonráción adiqonal
F¡ral¡dad del lratamlonto do aua dato§
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkalo de seguro.
+rnfo rnformacrónádioonel

Lsg¡timac¡ón para sl tr¿lam¡ento de su. dalos
Le ba6e legal para el tratam¡ento de sLs datos s la gj€cuc¡ón dsl cont¡ato
dssoguro enloslérminos quefguranen las Cond¡qones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contratq d€ Seguro y Loy de Ordsnac¡ón, Supsrv¡!¡ón y
Solvoncla de enddad€6 cogurado.aa.
+rnfo rnformáaróñ árliaionál

Dsstlnatari06

Sus dalos podrán sercomunicados ai
/ Reaseguradorasy/oCoas€uradora§.

" Proveedores de CNP Parlners para la prestaqón d€ serviciqs relacionados
coñ el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún seMcio relacjoñado con su contralo.
empresas trarnitadoras de siñ¡estros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos setuic¡os. perilos, elc..), con 106 que CNP Partner$ se
compromete a suscribir el corespoídierfe contrato de tmtamiento de dalos.

"/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan i erven¡do en la mediación
de su conlrato.

r' Ernpresas del Grupo en el cáso de que sea ñecesario para el cumpl¡mierlo
de las obligac¡ones de supeMsióny/o para gest¡ón administrativa y geslión
cenlralizada de recursos informálicos.

Transúerenclas lntomacionalos prov¡sles: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesfoace. Salesforce es una eí¡rpresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Pañners.
+rnfo lnformeciónadioonal
Oerechos
Acc¿der. reclifcar y suprimir los datos, asicomoolros derechos mmo se e)elica
en la información adicional.
+info' infofmación adioonal

INFORi,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratarñieoto de sus datos
Oalos do Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: alencion@cñppartners.eu
Oelegado de Proteccjón de Dalos: dod.es@cnpoarlners eLr

F¡nelided del lralamiento

¿Con qué f¡nalidad tratamos srrs datos?

En concreto, dent.o de la 'Fina¡idad Principal', los Datos Personales serán
lratados para
. Valorar, seleccionary tadficar los riesqos;
- En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actual¿ados sus datos para este fn;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento delconlralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimierfo administrativo alcontrato de segurc hasla la

extinción de las obligaciorEs juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de segum y emitr reobos relativos a las mismas.
. Tramitación de 1o3 sinieslros (incluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contraladas por CNP Pañnec para el cumpliménto del
contrato de seguro, Ia perilacjón de los daños y en su c¿so, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunc¡ofles);

. Gestióñ de qLejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e inversiones;

. Realizarevaluaciones dei riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
¿ la suscripción del contrato de seguro o en cualquér momenlo de la
vigencaa del m¡smo, incluyeñdo, habida cuenta del interés legiümo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la @nsultaycruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficlEros sobre
soh,/enc¡a patrimonial y crédito;

. Cuñplir con obl(laciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a lá Ent¡dad Aseguradora a identifc€r al Tomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habililac¡ón legal:

. La rerlización de estudios de lécn¡ca aseguradora en anállsis de mercados
objelivos y perfilados con f¡nes actuariales para la delerminación de la prima

en la suscnpción delconkato de geguro.
. Gestionar, en su cáso, de forma centralizada los recursos informát¡cos

(aplicacjoñes, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o parE

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pelenece CNP Partners

. Remitirle comun¡cacrones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a Iravés de coreo postal y/o llamada
te¡efóñica.

¿Quétratamisnlos adicionalos podqnos roalizar?
Adicionahentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remit¡rle oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así como
información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las accimes de marketing que CNP Pa.tners v"aya a llevara cabo (ent.e l¿s
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de salisfac.ión y
envlo de neh¡§letters (lodo ello incluso por medios electrónico§).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la e¡aboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el otlelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Duranto cuánlo ti€ñpo trataromos sus dalos?
Los datos petsonales proporcionados se consetuarán mientras se manlenga la
relacióñ mercanlil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consullar en cJalqu¡er momenlo
dichos plazos eñviando un coneo electrónico a cualquiera de las dirécciones de
coreo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.

" Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle
ofelas comerciales de CNP Palners por med¡os electrónicos, asi como
informacióñ sobre produclos dastintos a los contralados. ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorteos. concutsos, eventos de
cualquier tipo y temát¡cá), la realización de encL¡eslas de §alisfacción y
envfo de neM¡sletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con llnes comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su ca§o, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones comerciales, d¡señar prodL¡ctos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los tratamienlos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicile su oposición de conform¡dad con io establecjdo en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicádo en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ór para €l kalar¡¡ento dq sus datos
¿Por qué podemos trataa sús datos personales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalrnenle, sus datos serán lratados por los siguientes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP PartneG por medios e¡ectrón¡cos asicomo iñformación
sobre productos disfntos a los contralados, para infomade sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concuEos, evenlos de cualquier lipo y lemática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ne'¡,sleflers (todo ello incluso por med¡os
electrónicos), sus datos seráñ tralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus daios para la
elaboración de perfiles con ñnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de
drchas prelerencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos p¿ra el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que a¡ coñtrato de
seguÍo s¡Jscalo, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios financaeros, Reglameñto Delegado (UE) 201t35 de la Com¡sión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comp¡eta la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 128612014, de 26
de ñoviembre de 2014. sobre los docume¡tos de datos fundame¡tales relat¡vos
a los productos de inversión minorigta ünculados y los produclos de iñversión
basados en seguros, en su caso RealDecreto 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacióñ de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefcianos, as¡ como cualquier otra Ley qu€ se promulgue en un hrturo y que
afecte al contralo.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos eñ que exista uñ iñterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natários

¿A quién se le va a co.¡unicar sus datos?
Además de lo indicado, síha aceplado la cláusula decomunicáción de los dalos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteo§, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) asi como envío de
newsletters, porcualquier med¡o (enlre olros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU CO¡¿i,lUNlTY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS

As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesióñ de cartera.
fusión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lriternacional de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevaaá a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das enelámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec.ión equiparable al español y coñtarán con lodas las garanlfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclua¡izada la infomación sobre transferencias inteanactonales
que se vayan a rcalizar en un fuluro en nuestra web:
https:/,\tr\ v.cnppartners.es/pditica{e,privacidad/
0erechos
¿Cuáles son sus dercchos cuándo ¡os fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas lienen de¡echo a acceder a sus dalos persoñales
(dqrocho de acc6so) asicomo a solicitar la rectifc¿c¡ón de los dalos inexactos
(dergcho do roclificáción) o en su caso, su supresióñ cuando, entre otros
motivos 106 datos ya no sean necesaÍios para los r¡nes que fL¡eron recog¡dos
(derecho de sup.esióñ).
En deteín¡nadas circunslancias,los interesados pod.án solicitarla lamilacióndel
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€r€cho a la l¡mitac¡ón dgl
tratam ¡eñto).
En dotsm¡nadas circunEtancias y por mot¡v6 r€lac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡ntsrssados podrá¡ oponer3e al tret m¡ento d9
3us datos. CNP PañneE delará de trata.lo3 datog, galvo qus obsdszcan a
mgt¡vo3 l9g¡t¡mgs o elejerc¡c¡o o defensa do poslbles r€clanrac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñt¡rniento (dsrccho de
.evocac¡óñ d9l congsnüm¡snto)
En elcasode qLre solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la porhul¡dad de los dlos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisrtos para ql¡e se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empaesa a la cualdeben sercomunicadoG sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se tralén de seguros colectivos)
Puedes ejerc€r todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners-eú indicáirdonos que es lo que necesrta eñ
Élación con sus datos.
Si paefiere enviaños su petic¡ón por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olvide ¡ndicsa que se pone en co acto con nosotros eñ relac¡óñ a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcl¡entC@enpparlners eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes ¡ndicádo pero dirigido alAlea de Protección del Cl¡ente. En todo c€so,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la auto¡idad
encargada de \¡elar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia En su
página vreb puede eflcontrar informac¡ón ad¡cional y complemenlafla sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su página web:
https/wvrw.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-ides-idphp.php

R.u deMadd bño,lslg úrol.99l E l'&l I'b'o d. Serdad.¡ lo¡o 195 húla n" 3¡ ?30.lir 1r NrF. A 23531345 CE!é Adm!¡ 06sFP C{559-C¡t01
E! FOCA.IA RURAL MEOTACIÓN OPERA DO R !E EANC{ SEGTJFOS V INCU LADO S L ú srd ¿ i ol Reqrro Adññi.ráeo E§pod do mod ads4 do *qrf6 o t¡ cr¿w ov{03 / - crF 31566151 1

cNPPARINEiS 0E SEGURoS Y RE(Sa6UF0S SA Cárd¡,r¿S¿¡ Jédnmo?l 1,1 MÁDRID IESPANA)-T..31S152{140! l.+3¿9152{340' -Úwqpp¡rrréh6s



CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1'*-. ^

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNI

ñ0t¡3RE0EtaÁsEcuRAmRÁcNPPAFTNERSDES"ÉCLROSYRE¡SECURoS,SA.¡'onrl¡dá C-d¡úsSaJ.róllrc.21 2¡01¿ i di'i fE.prña) NITUFIL.E¿A DEI FIESGO CUSIERIO I¡I V'd'
corlcEPTOPoRELC¡JAL SEISEGURA Po,oenl¡propr¡tEDrlDoñ EURocaJA RLnAr M€otactÓN o!.r¡dd d. BaEsquEs yMl¡¿o s.L. u d@i h.ñ cru.rco. 2 - 15IJ!4 TOLEDO (FSPAÑA)

Debo autorlzar ol uso ds Sus dato! ds salud gn cago do 3¡nlestro. p.ra la tram¡tac¡ón, oof¡tación v liquidac¡ón dol m¡amo. dado oug do

@:
ú Acepto conforme a lo antenor al tralamiento de Ios dalos de salud para la ejecución del conlralo por la propra aseguradora o a través de uñ

proveedor de CñP Parlners para la fañiláción y ¡iquidación del siniestro.

Si acepta lo siguieñle. sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos. asi coflo infor-

nración sobre produclos distintos ¿ los coñlralados, inlonnacíón sob¡e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cúalquier tipo (entre otras campañas, proyectos soleos. concurso§. eventos de cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de sat¡s-

facción y envio de news/etfers (iodo el¡o iñcluso por medros electrónicos).

C Acepto el tratamienlo de mrs dalos para recibrr ofertas comerciales por medios eleclrónicos. información sobre productos distiñtos a los con-

katados. sobre acciones marketinq. realización de encr"reslas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo sigulente sus datos podaán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedañ ofrece¡

¡nformación coñercjal sobre sus productos y seNicios, realj¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (e¡lre otra§. campañas, paoyeclos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temáticai, asi como envio de newslelte§ por cualquier medio (enlre olros. poslal. teléfono, e-

mail). +info: información adicional

¡ Acepto la comunicación de mis datos a las empÍesas del Grupo al que pedenece CNP Panners para fines come.ciales y de markelrñg y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesidades y. en su caso y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, di§eñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perñ¡es con fnes comerciales y de marketiñg

Et prssente cqñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTTCT LARES y por los ansxos y Apénd¡c€3 que emita la

Enüdad As€Oundora, y que, on su conjunto, coñst¡tuyen el Contrato de Seguro, carsc¡sndo de valor y efgcto poa sgparado. La§ cláusulas do la3

CONDICIONES GENERALES son désarrolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas COñOICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

€stáblecido en tas CONOICIONES GENERALES y lo pactado er las CONDICIONES PARTICULARES, prevalscsrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a derive ds pactog cgntra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo cago 9e entonderán nulos do pleno derecho. lgualmsnte las present€g

CONDICIONES PARÍCULARES son smitidas tomardo cgrño baso hs doclarac¡one6 doltomador, olcuest¡onar¡o módico o én cáso de sera§í rcqusído
por la compañia .seguradora d€ acuordo con las pruobas que se considérsñ necesar¡as para una cotrecta valorac¡ón del rlesgo.

A los etectos de lo d¡spuesto en los articulos '122 y 124 del Réglamento d€ Ordonecióñ, Suporv¡s¡ón y Solvencia de la§ Entidad6 As€guradoras y

Roaseguradoras, aprobado por R6al oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, añbos incluidos, el Tomador dql seguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la

mbma fqcha y con antorioridad a la colebración dol prssénte conlrato, l{ota lnfomat¡va coñprcnslva de todos loB aspectos robt¡vos al presente seguro
que se conlomplan en los c¡tadoo prcceptos reglamentarios.
EL IOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE¡¡fES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confofmo,

Hecho por dupl¡cado, on l0 ho¡as inseparables exped¡das po. amba§ caras, on ARGES 5 0l de Abr¡l de 20,|9

EL ASEGURADO LA ENTlDAD ASEGURADORA

\
D. Sart¡ago Oom¡nguez Vacas

Director General Adrunto

RM.d.M¡eÉ,bm4¡19 tü,03991,*3rddLbred.sú.d¿d6 1c516 h.¡ ¡r33 230 lB 1L NlF. A 2353¡315 C¡v. Adtu¡ D(isFP: C0t59-Gm0l
EURmaJA RLrR L MEotactóN o+EMoOf, 0E SANCA SEGltRos vtNclllÁDo s L . ,^!6h ú d R.g¡h adnMr¡iw E pé.1 d6 ñcdi.doÉ d. s¡rc§ @n ! dec 0v.0037 clF 3,15553€1¡
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Dcbit Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Rcference

206833081 00001 8000000439801

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtot(s)

MARIA FELIX LUDEÑA GAMERo

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount number IBAN ot the Debtor

ES06 3081 0018 8920 4905 1820

swrFl / Btc

BCOEESMM()El

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

ldentlficaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El d.ldor qu.d¡ ¡¡fo¡m¡do qu., .llderlifl.ador delAcreedor reLrcñc¡:¡do .n .ir€ M¡nd¡ro pü.d. dif.nr, por .l .¡mb¡o detCód¡go de N€go.¡o 15r¡túo)

delmismo, ñip.d!¡!lo ¡ls(ño.n lor iñtr¡.t.i d.l.trudor.
I POiTANT Nolrcf: th¿ deb.or 15 tnfoñed th2¡ th. abow C.éd¡to. tdeñiner n zy dltr r, by ch.nstns rhe Sutlnptt Code 6!nx) htclud¿d thcrid, wi.h th.. uted by the cQrthot
lh naheglng )/our .l¿btt sEP through ht nnanclal instiautlod, ||i¡hout itolv¡ng vath¡lon lñ leg¿l ¡.kn¡lty the@l or ¡h¡t e.ut. ¿ay p¡.judic. to the tnteres¡t ot th¿ d¿bto.

Nombre de la calle y número
Street Name and number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Domirihacróñ. usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. a €nviar órdenes a su
eñt¡dad flnanciera, pará ¿deudar en su cuenta los importes que se devenguen como (onsécueñc¡a de este contrato y, asimismo, autorizá ¿ su cnodad
finan.iera para (argar en sLr cueñta Ios ¡mporles debid¿me¡te ñotificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguror, S.A. Como parre de sus derechos. el
deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los térm¡nos y condicioñes del con¡rato suscrito (ofl la m¡sm¿. La solicitud dc reembolso deberá
ef€ctuarsé dentlo de las o(ho señanas que s¡gueñ a l¡ fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informacrón ¡dicional sobre sus derechos en sLt eñtid¡d

Av s¡gn¡ng th¡s @4d¿te loñ. lou ¿uthoize CNP PARTN€RS de Segu¡os y Reasegu¡os, 
'-A-to 

s¿nd ¡ú¡ru.t¡ons to your bark to deb¡¡ your¿c.ouñt .he ¿ñouht| ¡ha¡ a.cru. ¿s a rcsutt

of you. .¡gh¡ t, you ar. ent¡ ed ¡o a ftfuad fñm f¿u bank undel ¡he ¡erñs atu1 <ordi o,s of you. ag@ft wnh you.bank. A ¡efu¡d mu bé cta¡ñed v¡¿hñ e¡sht seekt t¡anino
t'roñ ¡he da¡e oo whkh fNr account was debhe.l- Yo¿t righ\ ,egad¡ng ¡he ñend¿¡e ale expla¡ned tn a stakneot thet Fu .añ ob¡a¡i fron you bank-

F¡rma del deudo.
Signaturc of the Debtat

Tlpo de pago: Paqo re.urrente
Type of paynent Rccurreñt pay¡nent

Lugar

Por favor devolver a: DE JÉRóNtMo, 2r - 280r4 MADRTD

Please, rcturn to Crcdnor addrcst

Fecha (DDMttAAAAI

DAIE (DDMMWW)

01104,2019

§¡emplar para el Acreedor

rNPPARTI\FRsDFSF(iUROSYRFASFCLTROS Sa - Cr¿d d. Sú Jnon'ño : r :r0lrMADR|D,ESP{ñAr-T .r¡fl¡1.¡lrú r +:r{q 5l,l].t0 t \\ \ c¡ppdEs §iM d.Ñl*lrd.roño.l3re.l'brcl9tr.$.i¡d.rL'brúdcs&¡cd¡d§t.i(,riol9ihqi.l3r30 lG rlNtf A.l¡J.r.u.t5 ct¡1cadñ,r DGSFp c0Jroc¡r001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡ré.t Déb¡r Mand¿té

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000018000000439801

Nombre del Deudor/es
Na¡ñe of the Debtor(s)

MARIA FELIX LUDEÑA GAMERO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Ac.ount nuñber - |SAN of the Deblor

ES06 30E1 00rE 8920 4905 rE20

SWFT / BIC

BCOEESirit0Sr

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentificacióo del A(reedor

AVISO IMPORÍANTE: El d.{dor quld¿ infom¡do qu., .lld.niific.dor d.l Acreedo. ref.r.nciedo en €re M¿¡d¡to pu.d€ diferlr, por el (¿mblo d.l Códlgo d€ Neto(lo 6ufiJoJ
¡n<luido .r rl mkmo, <on .l ltilizado por .l A(.rdor.¡ l¡ 9.!tóñ d. ¡dcudo! SEPA .or ru Eñdd¡d rin¡n.lÉrá, riñ qu. c.ro impllqu! v¡r¡ción cñ l¡ ld$r.hd ñr<¡l y/o 1.9¡l
del mlemo, nl Dcrlulcloaburo.. los lnter€letdel deudor.

ta m¿t¿st¡s rou. debtt SEPA ¡h.ough f l¡nanclal lntltuttoa, úthout l¡twlvtas uaf¡e on la legal ldeo¡¡¡l therof o¡ úls c.ute ány prludke ¡o .h¿ ¡ntertts of ¡he deuoL

Nombr€ d€ la calle y núm€ro
Stréet Ndmé dnd ñuñberoflhé Cred¡tot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

códlgo postal / clud¡d

28014 MADRID

Pais

ESPAÑA.SPAIN

Madi¿nte la lirm¡ del presente formulario dé Ordeñ de Domiciliación, ust€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entid¡d f¡ñ¿ñcierá, pára ad.udar en su cuenta lor importes qu€ se devenguen romo coñsecuencia d€ este contrato y, asimismo, árrtor¡za ¿ su entidád
finan(¡era para.argar en su (ueñta los importes debidameñte ñotif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rte d. sus derachos, €l

deudor está leg¡timado al reembolso por su eñtidád en los términos y condiciones del contrato sus<rito con la misma. La solic¡tud de r€embolso deberá
€fectuars€ dentro de ¡¡s ocho semana! que siguan á la fe(h¡ de adeudo €n cuenta. Puede obtener información adi(ional sobre rus dereahos en su entidad

ofthts coñiact, ard also you ¿ltho.¡ze /ou. b.nk ¡o debk yout ¿..óuñt ¡ñ a.cot.l2nré w¡th Ih. ¡nslt.tiont d¿|f nótili.d f¡oñ CNP PARÍN€N de s¿g!@t f Re¿t.gurot, S,A. A5 pa.t
ol w!. aghts, you ¿ re en¡l ed ¡o a .efund toñ fou¡ be¡k under the te.ns and .ondt¡ons ol yout ag¡eemeñ¡ wkh youl bahk- A refuhd nlust be clahned w¡th¡¡ e¡gh¡ weeks shn¡nq
lroñ lhe.late oñ which youra.coont ú¿t d¿bne¿ Yóutr¡ght rega¡d¡ng th. úndat. a¡e expla¡n.d ¡o a sta¡éñ.nt ahat fou.aa obaa¡r lrcm your ban*-

T¡po de pago: Pago recurrente

Lugar Fecha (aDMt'¡A^AAl

DAtE (DDMMYY'Y)

0l/04120t9

F¡rrña del de

Éjemplar pan el Deudor

CNa paRTN ERS DE SECUROS Y itASECUROS. S A Cffi! d. s¡n Jrdliñc 2 t lm t¡ vA.DRlD r[!P.{ÑA] - I .3.r9r sr.rt.l0o F +x'r r12¡r.¡0 r $n \ cnpp¡dEE s
RMd.Mdídhno4¡19 I'b63q9l 5E 3' dcl I 
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

RM &Udnd,r@43r9 ,rrc3.99r s.3.d.l L brc ó. Se.d.d6 rdÉ t95hqáñ033¡0 tns lqN[.A23531315.ct]Éadm, DcsFp c0559 coml
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encLrentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/20'15 de ordenación. supeNisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Oecreto
1060/2015, de 20de Noüembre, de ordenación, supervisión ysolvenc¡a de las
enlidades ¿seguradoras y reasegurador¿s y disposic¡ones concordantes, y se
regiá por lo coñvenido en la Póliza y eñ los reslanles documeñlos
conlractuales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Enlidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de esle conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEOIADOR: Persona ffs¡ca o jurldica que realiza las aclividades de
mediación eñlre los fomadores de los seguros y las Ent¡dades
AsegLrradoras consistentes eñ. la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conkalo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona flsica o,urídica que suscr,be el seguro y que
paqa la prima
ASEGURAOO: Es la persona flsica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la preslac¡ón garanlizada por esle conlralo designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZA| Es la edad del asegurado
correspondiente al an¡versario más cercano (anlerior o poster¡or) a la fecha
de efecto de coñlratación eñ la primera anualidad de¡ seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga
o re¡ovaciÓn del mismo-
SUt4A ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acueÍdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.
POLIZAT Es eldocumeñlo en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la pól¡za la componen las presenles Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Part¡culaaes donde se establece los llmites
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pane de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, üolenta,
extema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, ac€ec¡da
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJEfO DEL SEGURO
Dentro del preseñte seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
2." PERFECCION, fOMA OE EFECfO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pedecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supüesto de qLre sea una pe.soná distinta) y la Entidad A§eguradora
Las coberturas contEladas no enkarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella exprcsada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcurido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por niñguna de las partes, la póliza se eñtenderá
proÍogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Parl¡culares.
Ds acuordo con lo establ.cldo en el artlculo 22 de la L6y de Contrato
de Seguro la3 parto! puodeñ opon€Ge a la prórroga dol conlrato
med¡anle una not¡l¡cac¡ón oscr¡ta a la otra partg, sfoctuada con un
plazo de dos ñ€ses de añlic¡pac¡ón a la conclusión dsl poíodo d€l
loguro on cuñ¡o, cuañdo ta opos¡ción a le próroge 36a oiorcltada por
la Ent¡dad Aseguradorir; o bion con un mes d6 ant€lac¡ón cuando la
opolición a la prór.oga soa ejecutada por el Tgmador/Asegurado.
En cualqu¡or cago la pól¡za f¡nalizará al tármino de la anual¡dad en que
el Asogurado cumpla los 65 años de eded.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA PóLIZA
La pól¡za lgrá ¡ndi3pulablo tran3currido un año dosde la fecha dg
efoclo de la ñlsma. Eñ lás Condiciono! Particulrres ds la pól¡za s€
podrá expfolar un plazo más brovo trangqu.ído el cuál la pél¡za sea
ind¡sputabls.

o obstañte lo añlgrior, gl prsssntg ap¡atado no asrá do apl¡cació¡
cuando ss haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento do las obl¡gac¡onos dol
Tomador o dsl Asogurado, ospoclalmeñto cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo cálo !q tendrá qn cuoñtr lo s3tabloc¡do
añ el apanedo 6 de laa prgaontes Coñd¡cioñ€s Generales. Se descaraa
¡gualmont€ la aplicac¡ón de o3te apa.tado cuando exigta error en la
edad d€l asegurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
Elcontralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAA
Las primas delpresente conkatose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimienlo, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
conlralo o a solicilar el abono de la misma a kavés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única ño haya sido aboñada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguienle en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al irÍpago
meñcionado con anteriondad, se eñleñderá que el conlralo ha qúedado
resuello. DuÉnle el periodo de suspensióñ del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la coberlura volveÍá a tener efecto a las
veinlicualro horas siguienles del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa. ¡a prima
se enlenderá abonada en eldom¡cilio del Tomador.

6,. DEBER OE COMUNICACION DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car duranle el transcurso del conkalo a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que alendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas poa el asegurador en elmomento de perfección del
conkalo. o no habla concluido la f¡rma delmismo o lo habría concluido en
otfas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delmntrato
con la oportuna sobrepaima según proceda. En talca§0, el fomador dispone
de quince dlas a conlar desde la recepcióñ de esta proposición para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurddo dicho plazo. rescindir el
conkato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará a¡ Tomador la resosión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del dla en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el A$egurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El lornador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyañ el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por ésle en el mome¡to de la perfecc¡ón del contrato, lo hub¡era
concluido en condiciones més favorables.
En lal caso. al final¡zar el pelodo en curso c{rbierto por la prima, deberá
reducirse el imporle de la prima fulura en la proporción correspondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso contrado a la resoluc¡ón del contralo
y a la devolución de Ia diferencia enlre la prima satisfecha yla que le hublera
correspondido pagar desde el momenlo de la puesla en conocirniento de la
disminuc¡ón del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos ,egalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contralo, tanlo en el presenle como en elfuturo. corerán a
cargo del Tornador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

8., COMUNTCACTOT,TES
Las mmunicaciones que el Tomador del segú¡o realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos qLre

s¡ se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comun¡cacioñes
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si ¡as hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡festado en conka de que asise realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benel¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la di¡ección que aparece en la
presente póliza. De igual modo lá Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el fomador del seguro en el domicilio que esle haya indicado
eñ las Condiciones ParticLrlares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo lendrá que ser comuñicada a la entidad en el ñenor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomádor del Seguro deberá comuñicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carla celiicada el exlravío. el robo o la destrucción de la pól¡za y
la Enl¡dad AseguEdora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10,- PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones derivadas del presenle conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN oE pAcosRTNERS

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la ju.isdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡ de 2016 relatilo a la
prolección de las personas fsicas en lo que respecla al lratamienlo de datos
persona¡es y a la ¡ibre circulación de estos datos y por d que se deroga la
Directiva 9546/CE (Reglarlenlo General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
shuienle
tñioRr{AcróN BÁsrca soBRE pRorEcctóN oE oATos:
Rssponsable dol liatam¡eñto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartrErs) NIF
A-28534345
+rnfo info.tnacrón adictDnal
F¡nalidad del tratamienlo de 6ua datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo Informaoón adicional
Leg¡t¡r¡ación para el tratam¡snto de sus datos
La base logal para el tratamiento de sus datos es la elgcuc¡ón d€l conlrato
do seguro en los térmiños que figuran en las Condiciones de la PólÉa, asi
como en la Ley de Contrato do Seguro y Ley de Ordsñac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dadss aseguEdoras.
*info infon¡ación adic¡onal

Dostlnalar¡os
Sus dalos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partne6 para la preslación de servidos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panñers para la prestación de algún servicio retacioñado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servicios, peritos. etc..). co¡ lcs que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespond¡ente contralo de tratam¡enlo de
datos.

/ ¡,rtediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas delGrupo en elc€so de que sea necesario para elcumplimiento
de las obl¡gaciones de supervb¡ón y/o para gestión administrativa ygestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfsroncias lntemacionalos prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Gtupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servioos infomálicos de CNP Partners.
+rnfo rnformación adrqonal
Oorecho§
Acceder, reciilicar y suprimir los dalos, asi como okos clerechos como se
explica en la información adicional.
+xfo rñtormaciónadicional
I'{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡Bnto do sus datos
Datos do Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Correo Electrónicor alencion@cnppadñers.eu
Delegado @ Proteccióñ de Datosrdpd es{@cnppartners.eu
F¡nal¡dad dol tratam¡ento
¿Con qué fiflalidad tratamos sus datosz
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personale3 serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tanfcar tos riesgos;. En su caso, para la realizacióñ deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actual¡zados sus dalos para este fn;. Suscribit cumplir y exigir el cumplim¡enlo delcontrato de seguro;. Gestionary dar segu¡m¡ento adminislrativo alcontrato de seguro hasta Ia
extincióñ de las obligaciories juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba aboñar el Tomador bajo el
contralo de seguro y emiti recibG relativos a las m¡smas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de setuic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimlento
delcontrato de seguro,la peritaciónde losdaños yen su caso,liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones),. Geslión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siñiestros, provisiorEs lécnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y po6¡ble fraude de forma
preüa a la sLBcripc¡ón delconlralo de seguro o en cualqu¡er momenlo de
la vigerrcia del mismo, incluyendo, habid¿ cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Asegurdora, la consulla y cruce de los Datos

Personales cm iclleros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fichercs sobre solvencia palrimonial y crédito;. Cump¡ir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtif¡car al Tomador o cuándo su
lratamienlo esté basado en una habilitac¡ón legEl;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
rnercados objetivos y perfilados con fines actL¡ariales para la
determinación de la prima en la suscnpc¡ón del contato de seguro;- Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡rformátic¡s
(aplicaciones, serurdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos iñternos dentro del m¡smo g{rpo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comun¡caciones comerctales sobre los productos de CNP
Pañners s¡milares a los contGlados a lravés de coneo poslaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tr¿támientos ad¡cionales podemos real¡¡at?
Adicionahente:

"' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas
comerciales de CNP Panners por medios eleckónicos, así como
infomación sobre productos dislintos a los coñtralados, información
sobre las acciones de marketiñg que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(enlre las qLre podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concr]lsos,
eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y envío de nelvsleÍers (todo ello incluso por medios
electrónims)-

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peliles con f¡nes comerciales yde market¡r€ con el objeto de conocer sus
prefererEias y necesidades y en su caso, y enke otras, adecuar las
comun¡cac¡o¡es cornerciales, diseñar produclos eñ base de dichas
prefererc¡as y neces¡dades.

¿0urante cuánto t¡eñpo tratarerños sus datos?
Los datos persoñales poporcionados se conseNarán mientras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hL]biera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez linalizada. durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier mornenlo
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamierfo.
Si ha dado su consentim¡erto, podremos lratarsus datos para remitjrte ofertas
comerciales de CNP Pannerc por medios eleclaónicos, asi como información
sobre produclos dislintos a los contralados, ¡rformación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cua¡qu¡ertipo y
temátic¿), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de nelvstetters
(todo ello incluso por medios eteclróñicos).

'/ Sj ha aceptado, podremos lratar sLs datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y- er su caso, y enlre olras, adecuar las
comuñicacaoñes comerciales, d¡señar prodúclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
peÍfles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer st§
prefercncias y necesidades y, en su caso. y entre otras, ac,ecuaa las
comunicáciones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablec¡dos en los dos párrafos anteriores podaán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Lsg¡t¡mac¡ón para ol tratam¡enlo de sus datog
¿Por qué podemos tÉtar sus datos pe6onales?
Sus datos podrán sea tralados para la ejecuc¡ón de su mntrato de seguro. En
c¿sode negativa a fac¡litardichos datos oa que seanlratados, no será pos¡ble
la celebración delcontralo de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Adioonalmente, sus datos serán lralados por los siguÉnles mot¡vos:

" Si ha aceptado la cJáúsula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
informacrón sobre productos distintos a los contralados. para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán tlgurar campañas,
proyectos, sodeos, concursos, everfos c,e cualquíer tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne,¡Eletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán lratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus datos pára Ia
elaboración de perfles con llnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

§1'",-*
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS

Asi mismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimieñto de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplque alcontrato
de segurc suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacióñ. Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamefllo de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, así como los Reglamer os comunitarios
de eiecucjón de solvencia ll, Drrectrva uE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relativos a los productos de iñ\ersión
minorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros. en su
caso, Real Decreto 1588/199S, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglameñto sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas coñ los trabajadores y benefciarios. asicomo cualquier olra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte alconlrato.
Asi misño, se podaán tralar para los casos en qL/e exista un inleés legítimo
por parte de la aseguradora.

S¡ prefere enviamos su pelrción porcorreo ord¡nano:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde iMic¿r que se pone en coñtaclo con nosolros en relación
a la pfotecdón de dalos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡Ón lo puede hacer a kavés de email
prolecciondelclienle@cnppanners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la aL¡tondad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En
su págiñavreb puede eñcontrar ¡nformación adicionaly complemenlaria sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página \a¡eb:
https:/¡/.,/tr/!v agpd.elportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONE§

Oestiratarios
¿A qu¡én se b va a comun¡car su3 datos?
Además de lo índ¡cado, s¡ ha aceplado la cláusula de cofiunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perteñece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
produclos de seguro, ¡ntermediación a lravés de internel, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de markefng (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, soleos, concursos, eventos de cuálquier tipo y
temálica) así como envlo de neü/sletters, por cualquier med¡o (entre olros,
postal, teléfono, efiail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comuñ¡c¿dos en caso de cesión de caíera,
fusión, escisión y transformacjón.
Latransferencia lntemacionalde D¿los a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cr.rando las mismas estén incluidas en el
ámblo de ¡as Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y cortarán con todas
las gara las y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manteñdremos actualizada la iñformación sobre lransferenc¡as
inlemacionales que se vayan a reali¿ar en un ft]luro en nueska \¡/ebl
https:/ ¡,rww cnppartners edpolitica¡e-privac¡dad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cuálquier personá liene derecho a conocer s¡ CNP Pa(ners está lralando
dalos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen deEcho a acceder a sus datos peisonales

lderecho de acceso) así co{no a sol¡cilar la rectifcación de los datos
iñexactos (dorgcho do r€ct¡ficac¡ón) o en su ürso, su supresión cuando,
en{re otros motNos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delemin¿das circunstancias. los interesados podrán solicrtar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conseñaremos
para el ejercicio o la defensa de reclarnaciones (dsrecho a la lim¡tac¡óri del
lratam¡ento,.
En detsrm¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos rslac¡onados coñ su
s¡tuac¡ón paat¡cular, los ¡nlereaedog podráñ oponoB€ al tratam¡onto de
3u9 datos. CNP Partnsrs dojará de lratar los dátoa, lalvo que obédezcan
a moüvo3 leg¡t¡mos o el ejerclc¡o o dofeñEá de po3¡blo! reclamacione§.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (derecho ds
rtvocáción del con!énl¡m¡e¡to)
En el caso de que solicite la portabilidad de sL¡s datos a otra entij¿d
aseguradora (defpcho a la portab¡lldad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requi§ilo§ para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la anpresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos)
Puecles ejercer todos estos derechos a través de la siguierfe dirección de e,
mail: gdpr.es.peticjon@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus c,alos.

El régimen de las reclamaciones será el previslo en el arliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benef¡ciarios, asi como sua dercchohabienle§, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y coñ página
Web: UEwjlgslp.¡tle§g.es/reclamacioqes/¡ndex.asp contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamac¡ones, pÍeviamenle por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcur do el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuella por la Ent¡dad.

El Area de Protección del Clieñte de CNP PARÍNERS, domiciliado
en Canera de San Jerón¡mo, 21 - ?A014 MADRID, y dirección de
coreo eleclrónico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramilará y
re§olverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución pordicho departamenlo podrá seguirse ls lram¡tación anle
el Defenso¡ del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n" 80, 1"O, 28001 Madrid Tfno.
913104(N3 - Fax 913084991 LqglAtoaqioñes@dadefensor orq. La
enlidad aseguradora se @mpromete a preslar la colaboración
necesaria en la inskucción del proced¡miento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clieñle emita y q¡Je tengan carácler ünculanle para CNP
PARTNERS.

13.1

13.2

13.3

'13.4

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asl como su resolución. no obstaculiza la denitud de
lutela judicial, el reclrso a otro mecanismo de solucióñ de conflictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.
El Area de Protección del Cliente, actua¡á en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
oflcinas y eñ la ueb de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momento

1{.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSO¡IAS
De confom¡dad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡fcado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contÍalo de seguro de los que deben
obligatoiamente ¡ncorpo.ar rccargo a favor de la cilada entidad púb¡ica
empre§arial tiene la facultad de convenk la cobertura de los riesgos
extGordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizac¡ones derivadas de sin¡estros produc¡dos por
aconlecamieñtos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
ñesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el efranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡óñ de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su f¿vor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pólíza de seguro
contratada coñ la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concutso o por estar sujela a un
procedimienlo de liquidac¡ón interyenida o asumida por el Consorcao de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementanas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigúientes fenómenos de la naluralezai lerremolos y maremotos;

inundaciones extraordjnarias. inclu¡das las producidas por embates de
mart erupc¡ones volcáñicas; tempestad c¡clónica atlpica (incluyendo los
vieñtos extraord¡nar¡os de rachas súperiores a 120 km/h y los lornados),
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de terrorismo,
rebelión. sedición, molin y tumu¡lo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupcioñes volcánrcas y la
caída de cuerpos siderales se certifcarán, a instancaa delConsorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estalal de l\¡eleorologfa (AEMET), el lnsl¡tuto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes eñ la maleria.
En los casos de acontecimieñlos de carácter politico o social as¡ como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de ¡as
FLrerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡nislrativos competeñles información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

569uro.
b) Los ocas¡oñadog en persoñas aseguradas por contrato ds ssguro

d¡st¡nto a aquellos en que e3 obl¡gator¡o el rocargo a lavor del
Consorclo do Compensac¡ón do Seguros.

c) Los producidos por conllictos armados, aunque no haya
procod¡do la declarac¡ón of¡c¡al dé guerra.

d) Los derivados de la an€rg¡a ñuclear, sin perju¡cio de lo Establec¡do
en la Ley 12./20'l I, do 27 ds mayo, sobre r8ponsab¡l¡dad civ¡l po,
daños nucloaros o producidos por mateíales radiact¡vos.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D itector G ene ral Adj unto

e) Los producidog pqr fe.lómonos de la natuÉleza dbt¡ntos a los
s€ñalados en el apa.tado l.a) ants.¡o. y, on particula., los
prOducido3 por elevac¡ón del nivel trsático, mov¡mienlo de
ladems, desl¡zamienlo o asentam¡ento de terrenos,
desprendlm¡eñto de rocas y f€nómonos almilaros, 3alvo que estos
lueran ocas¡onados man¡f¡oslam€nto por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a gu vsz, hub¡ora provocado en la zona una situac¡ón de
¡nundac¡ón extraordlnaia y se procluieran con carácter s ¡ni ultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón-

f) Los causados por actuac¡one!¡ tumultuadas producidas en el
cu160 de reun¡ores y man¡fsstacionés llevadas a cabo confo]ms a
lo digpuesto sn la Ley Orgánica 9i1983, do ,t5 d€ jul¡o, rogul.doE
dsl derecho do rsun¡óñ, a3i como durants ol trañicurso de huglgas
logales, salvo que las citadas actuaciones pudteran ser caliticadas
conio acontec¡m¡enlos sxtraord¡nados de los señalados 9n el
apartado'l.b) anterior.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los correspondlentes a sin¡est.os produc¡dos antos det pago de la

pdmera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Cgntrato de Ssguro, la cobertura del Consorcio de
Cqr¡pensac¡ón de Soguros se halle suspend¡da o sl seguro qusde
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su r¡agn¡tud y gravodad soañ cat¡ficados
por el Gob¡erño de la Nación como do «catástrole g calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1 La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcaa¿a¡á a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecrdo en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
pnvados, generen provi§ióñ matemática, la cobelura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
coñstituida. El importe correspondienle a la provisión matemática será
satisfecho por la mencronada Fnldad Aseguradora.
COMUNICÁcIÓN DE DAÑos AL CoNSoic|o DE coMPENsAcIoN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de claños cuya cobertura corresponda al

Consoacio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comun¡cación al m¡smo por el Tomador delseguro, elÁ€egurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la enlidad Aseguradora o e¡ mediador de seguros con
crJya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comuñicación de los daños y la obtención de cuatquier ¡nformación
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los sinieslros
podÉ realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alencrón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros es)

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemñizables con arreglo a Ia ¡egislación de seguros y alconlen¡do de
¡a póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compeñsación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de lá iñdernnización: El Consorcio de Compensac¡ón ale Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneliciario del seguro
medianle transferenc¡a bancaria.

El presente contrato se rigo por las CONDICIOÍi¡ES GENERALES, por lae CONDICIONES PARÍICULARES y por los ansxos y Apóndlces que emita la
Ent¡dad aseguÉdora, qué, eñ su conrunto, constituyen el cont¡ato de Soguro, carcc¡endo de valor y efecto por sopañdo. Lá! cláusulag de lag
CONDICIONES GENERALES son de§arrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIOf,¡ES PARIICULARES- En caso de discrcpanc¡a ent¡e lo
ÉtablEc¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo páctado en las CONOlclOt{ES PARTICULARES, prúv.lecerán éstas gobre aquállas, salvo quo d¡cha
discr€panc¡a derive ds pactos contra la ley, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo caso se entendorán ñulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spussto en los articulo! 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvanc¡a de 16 Ent¡dadgs Aleguradoras y
ReaseguradoÉs, aprcbado por Real Oecreto 106U2015 de 20 de novi€mbro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce habqr recib¡do, en lá
mÉma fecha y con anter¡oridad a la celgbrac¡ón dgl pres€nto contEto, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al prosentosoguro
que §e conternplan 0n los c¡tado§ preceptos reglamentarios.
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